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DECRETO 1233/1968, de 11 de mayo, por el que se 
adopta el Colegio libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Graus 
(Huesca). 

De conformidad con lo dispue;;to en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocholmil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuestfl del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia diez de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Queda Adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del ·Ayuntamiento d~ 
Graus (Huesca), bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ramón y Cajal», de Huesca. 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las a~ignaturas que determine la 
Dirección Genera,l de Enseñanza Media y Profesional, habili
tando los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Educación y Ciencia. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1234/1968, de 11 de mayo, por el que se 
adopta el Colegio libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, masculino, del Ayuntamiento de Pal 
ma del Condado (Huelva). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
dentos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la Adopción de ColegiOS Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de m ayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda Adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, masculino, del Ayuntamien
to de Palma del Condado (Hueiva) bajo la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «La Rábida», 
de Huelva. 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plant!lla del Es;:alafón Oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de EnseÍlanza Media y Profesional, habili
tando los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Educación y Cienclfl. 

AsI lo dispongo por el preseme Decreto, ciado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1235/1968, de 11 de mayo, por el que se 
adopta el Colegio Libre de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de MIl
llerllsa ( Lérida ) , 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mll nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional ele Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
8U reunión del día diez de mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

_ Artículo .primel'o.-Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
nanza Medla de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento" de 
Mollerusa (Lérida), bajo la dependencia académica del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de Lérida. 

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cá.tedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, 
habilitando los créditos necesarios del Presupuesto de gastos 
del Ministerio de Educación y Ciencia. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dllido en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro e" Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO mANCO 

DECRETO 1236/1968, de 11 de mayo, pOr el que se 
adopta el Colegio Libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Borias 
Blancas ( L érida). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/ mil nove
cientos sesenta y dos, de ·catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopCión de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diez de mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Borjas Blancas <Lérida) , bajo la dependencia aCllidémica del 
Instituto Nacional de Enseñanza MedLa de Lérida. 

Artículo· segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media y PrOfeSional, 
habilitando los créditos necesarios del Presupuesto de gastos 
del Ministerio de E<lucación y Ciencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrld 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M inistro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1237/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior el Colegio de Enseñanza Media no oficial 
masculino «Maria Auxiliadora», de Villena (Ali, 
cante). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 8r'einta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseüanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Ellseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Valencia y dictamen igualmente del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diez de mayo de mil novecIentos sesenta 
y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de 
Grado Superior, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las dispooiciones vigentes, 
el Colegio de Enseñanza Media. no oficial masculino «Maria 
Auxiliadora», de VilIena. (Alicante), 

Así lo dispongo por el presente Decreto, da,do en Madrid 
a. once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educueión y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FlRANCISCO FRANCO 


